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ANUNCIO

Habiéndose  publicado  las  calificaciones  definitivas  y  propuesta  de  nombramiento  como  Personal 
Funcionario de Carrera de las personas propuestas mediante Anuncio de fecha 23 de enero de 2026 y publicado 
en el Tablón Oficial de Anuncios con fecha 28 del mismo mes y año, en el proceso de selección al objeto de 
cubrir, mediante el procedimiento de Oposición Libre, 3 plazas de TÉCNICO/A MEDIO/A DE GESTIÓN vacantes 
en la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Pública 2022 con cargo a la Tasa de Reposición de Efectivos, cuyas Bases Generales  
fueron aprobadas por Resolución de la Presidencia n.º 676/2024, de 18 de marzo y publicadas íntegramente en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 56, de 20 de marzo de 2024, así como las Bases Específicas,  
aprobadas por Resolución de la Presidencia n.º 1935/2024, de 27 de junio y publicadas en el Boletín Oficial de  
la Provincia de Huelva nº 129, de 3 de julio de 2024, hace público lo siguiente:

Al  objeto de elegir  destino y con carácter  previo al  nombramiento como personal  Funcionario de 
Carrera,  las  personas  aspirantes  propuestas  mediante  el  Anuncio  referenciado  anteriormente,  deberán 
solicitar obligatoriamente, los destinos que se indican a continuación por orden de preferencia, atendiendo a 
lo establecido en la Base DECIMOCUARTA, 5º de las Bases Generales aprobadas al efecto, el cuál dispone según 
el siguiente literal “Las personas aspirantes propuestas elegirán destino, en su caso, por el orden de prelación  
obtenido en el proceso selectivo”:

IdPuesto Servicio / Unidad Centro de Trabajo

 951100101  HUELVA EMPRESA 
Dependencias  del  servicio,  ubicado  en  el  Área  de  Desarrollo 
Local y Proyectos Europeos (antiguo Hospital Psiquiátrico), sito 
en Complejo Vistalegre, Crta. A-500, km. 1,3 de Huelva. 

210102702 SUBVENCIONES Dependencias  del  servicio,  ubicado en las  Oficinas  Centrales. 
C/ Fernando El Católico, 18 de Huelva.

204100801  PATRIMONIO
Dependencias  del  servicio,  ubicado en las  Oficinas  Centrales. 
Avd. Martín Alonso Pinzón, 9 de Huelva.

La  solicitud  deberá  presentarse  en  el  Registro  General  de  esta  Diputación  Provincial  a  través  de 
Instancia Genérica en el plazo de  cinco días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente Anuncio en Tablón de Anuncios Oficial de la Diputación de Huelva. Para ello, deberán cumplimentar y 
presentar el  siguiente impreso de  «Solicitud de  Elección de Destino» que se encuentra en el  apartado del 
proceso  de  selección  creado  al  efecto  en  la  página  web  de  la  Diputación  Provincial  de  Huelva:  
https://www.diphuelva.es/empleopublico/contenidos/2-PROCESO-SELECTIVO-TECNICO-A-MEDIO-A-DE-
GESTION-F-TURNO-LIBRE-TASA-DE-REPOSICION-O.E.P.-2022-2023-2024/

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA JEFA DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS Y FORMACIÓN
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